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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: DESIGNACIÓN INSTRUCTORES DE ÁREA ESCUELA DE NUTRICIÓN

 
VISTO:

- Que la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición Prof. Lic. María Alejandra Celi, solicita la
designación de Instructores en el Área para el Ciclo Lectivo 2021;

CONSIDERANDO:

Que cuenta con el Visto Bueno de la Sra. Secretaria Académica Prof. Dra. Patricia Paglini;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar la función de Instructor en el Área para la Escuela de Nutrición, a la
profesionales que se detallan a continuación,  para el período lectivo 2021 y en la asignatura  que
se consiga en cada caso:

CIENCIAS PSICOSOCIALES

FRONTALINI AYELEN          DNI  38410178

INTRODUCCIÓN A LA SALUD PÚBLICA

ZURIAGA MARIA SOL           DNI 36044384

FUNDAMENTOS DE LA ALIMENTACIÓN

BERGESSE ANTONELLA ESTEFANIA       DNI37128160

ANATOMIA Y FISIOLOGIA I Y II

CORRENTI PAULA DNI 34673557



NUTRICIÓN MATERNOINFANTIL

VALLEJOS FLORENCIA        DNI 35894079

LAMBERT VICTORIA             DNI 38329981

EPIDEMIOLOGÍA GENERAL Y NUTRICIONAL

ROMERO ASIS MELISA FLORENCIA    DNI 36354591

DEZOTTI LUCIANA                                 DNI 35593928

HALUSZKA EUGENIA                             DNI 37439817

EVALUACIÓN NUTRICIONAL

EGEA NORA    DNI 31844154

ECONOMIA FAMILIAR

MAMMANA ANABELLA MARIEL    DNI 34440324

EDUCACIÓN ALIMENTARIA NUTRICIONAL

CANAVESIO LUISINA IMELDA       DNI 34637840

NUTRICIÓN EN SALUD PÚBLICA

BUSTOS MARIA DANIELA DNI 36200564

BAINOTTI FLORENCIA      DNI 34496641

INFORMATICA APLICADA A LA NUTRICIÓN

HALUSZKA EUGENIA DNI 37439817

GIRAUDO IVANA         DNI 38644007

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE ALIMENTOS

DEMARCHI FLORENCIA  DNI 35018029

PERALTA MARIANA         DNI 36706953

PRACTICA EN DIETÉTICA INSTITUCIONAL

MONTANI LUCIA BELEN DNI 36288923

ARTÍCULO 2°: La función que desempeñan las nombradas no tiene carácter rentado, por lo
tanto no se reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido, por parte de la
Facultad de Ciencias Médicas.

ARTÍCULO 3°: Correrá por cuenta de las nominadas toda responsabilidad administrativa, en
caso de incumplimiento de las reglamentaciones vigentes. 

ARTÍCULO 4°: Registrar y comunicar.
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